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REQUISITOS QUE DEBEN CUMPLIR LAS BOLSAS 
PARA SU CERTIFICACIÓN 

DECRETO 3/019 

El Decreto 03/019 establece algunos requisitos que deben cumplir las bolsas autorizadas en cuanto al 
material, las dimensiones, la resistencia y la identificación y el logo. 

MATERIAL (Art. 5°) 

Las bolsas certificadas deberán ser de materiales plásticos biodegradables o compostables que 
cumplan con los criterios de las normas técnicas internacionalmente reconocidas, hasta tanto el 
MVOTMA en coordinación con el MIEM no apruebe criterios específicos. 
Las normas internacionales que se usarán como referencia son: 

o UNE-EN 13432 
o ASTM 6400 
o ISO 17088 
o Otra norma equivalente 

 

DIMENSIONES (literal a) del Art. 6°) 

Las bolsas certificadas deberán tener como mínimo las siguientes dimensiones: 

Tipo 
Requisito de 
dimensiones mínimas 

Camiseta 
Largo: 50 cm   
Ancho (A+ΣFi): 40 cm 

Asa Lazo 
Largo 50 cm 
Ancho: 40 cm 

Asa Troquelada 
Largo 45 cm  
Ancho: 40 cm 

Rectangular  
Largo 50 cm 
Ancho: 40 cm 

Se entiende por largo y ancho las distancias determinadas en las siguientes figuras: 
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RESISTENCIA (literal b) del Art. 6°) 

Asimismo, se requiere que las bolsas tengan determinada resistencia según se detalla en la siguiente 
tabla: 

Característica Requisito mínimo Método de ensayo** 

*Resistencia a la 
carga dinámica 

Carga nominal: 6kg ABNT NBR 14937 (5.5) 

*Resistencia a la 
carga estática 

Carga nominal: 6kg ABNT NBR 14937 (5.6) 

Resistencia a la 
tracción y 
elongación 

Probetas sin soldadura ≥ 
2,04 kg*/mm

2
 

Elongación ≥150% 

ASTM D 882-12 

* Sólo para bolsas camiseta, aso de lazo y troquelada 
**Normas técnicas internacionales que se usarán como referencia, 
hasta tanto el MVTOMA en coordinación con el MIEM no aprueben otros 
métodos de ensayo 

 

IDENTIFICACIÓN Y LOGO (Art. 11 y 12) 

Las bolsas certificadas deben tener impresa la siguiente información: 

o Razón social de fabricante/importador 
o País de origen 
o N° de lote 
o Fecha fabricación 

Así como también deberá tener impreso ocupando al menos una superficie de 4 x 3,5 cm el siguiente 
logo, debiendo respetarse en todo momento las proporciones: 

 


